
 

 
 

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

PLÁSTICOS COMPUESTOS, S.A. 

20 de febrero de 2026 

 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre Abuso de 
mercado y en el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de 
los Servicios de Inversión, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 de 30 
de julio de 2020, sobre información a suministrar por empresas incorporadas a negociación en 
el BME Growth, Plásticos Compuestos, S.A. (la “Sociedad”) pone en su conocimiento la 
siguiente información: 

 

El 18 de junio de 2025, la Junta General Ordinaria de la Sociedad aprobó, entre otros, delegar a 
favor del Consejo de Administración la facultad de aumentar el capital social de la Sociedad 
conforme a lo dispuesto en el artículo 297.1.b) del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital.  

 

En virtud de la anterior delegación, el Consejo de Administración de la Sociedad, con fecha 11 
de diciembre de 2025, acordó ejecutar un aumento de capital social, con reconocimiento de 
derecho de suscripción preferente y previsión de suscripción incompleta, por un importe efectivo 
(nominal más prima de emisión) de hasta UN MILLON SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
SESENTA EUROS Y OCHENTA CENTIMOS (1.074.560,80 €) euros, a un precio de emisión de 
0,80 € por acción mediante aportaciones dinerarias (0,20 € de nominal y 0,60 € de prima de 
emisión), delegando las facultades necesarias para ejecutar el mismo. 

 

Los accionistas de la Sociedad tendrán derecho de suscripción preferente sobre las nuevas 
acciones. Finalizado el periodo de suscripción preferente, en caso de que queden acciones por 
suscribir y adjudicar, se iniciará un proceso de asignación discrecional para dichas acciones. La 
Sociedad solicitará la incorporación a negociación de los derechos de suscripción preferente y 
de las nuevas acciones que se emitan en los sistemas multilaterales de negociación (SMN) BME 
Growth y Euronext Growth. 

 

Se ha publicado en el día de hoy en el Boletín Oficial del Registro Mercantil (BORME) el anuncio 
correspondiente a la ampliación de capital con derechos de suscripción preferente mediante 
aportaciones dinerarias de la Sociedad, que incluye una descripción de los plazos para ejercer 
los derechos de suscripción preferente y suscribir las acciones. Se adjunta como Anexo dicho 
anuncio, y se publicará como otra comunicación de otra información relevante (OIR) el resultado 
del aumento de capital y la inscripción de la correspondiente escritura pública de aumento de 
capital en el Registro Mercantil. 

 

Los fondos obtenidos a través de esta operación serán destinados a fortalecer la presencia en el 
mercado de América Latina. La Sociedad ha definido como objetivo estratégico consolidar su 
presencia en América Latina, región en la que opera desde 2019 y que representa un importante 
potencial de crecimiento. Los fondos captados se destinarán igualmente a optimizar la estructura 
financiera de la Sociedad, fortaleciendo el balance con el fin de (i) incrementar la ratio de fondos 
propios en relación con el endeudamiento, (ii) mejorar los indicadores de solvencia y liquidez y 



 

 
 

(iii) ampliar la capacidad de la Sociedad para reaccionar ante eventuales fluctuaciones del 
mercado. Los fondos obtenidos en el aumento de capital fortalecerán la capacidad de la Sociedad 
para cumplir con sus compromisos financieros y abordar con mayor solidez los proyectos futuros, 
impulsando así su capacidad de crecimiento a largo plazo. Asimismo, dotará a la Sociedad de 
mayor flexibilidad operativa, solidez financiera y capacidad de respuesta frente los desafíos del 
mercado.   

  

De conformidad con lo dispuesto en la Circular 3/2020 del BME MTF Equity se deja expresa 
constancia de que la información comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la exclusiva 
responsabilidad de la Sociedad y sus administradores. 

 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas. 

 

En Palau-Solità i Plegamans (Barcelona), a 20 de febrero de 2026. 

 

 

Corporation Chimique International S.P.R.L. 
P.p. D. Ignacio Duch Tuesta  
Presidente del Consejo de Administración 












